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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés.

Visto el expediente relativo a los recursos de revisión número 15104/INFOEM/IP/RR/2022, 15105/INFOEM/IP/RR/2022, 15106/INFOEM/IP/RR/2022, 15107/INFOEM/IP/RR/2022, 15108/INFOEM/IP/RR/2022, 15109/INFOEM/IP/RR/2022, 15110/INFOEM/IP/RR/2022, 15111/INFOEM/IP/RR/2022, 15112/INFOEM/IP/RR/2022, 15113/INFOEM/IP/RR/2022, 15114/INFOEM/IP/RR/2022, 15115/INFOEM/IP/RR/2022, 15116/INFOEM/IP/RR/2022, 15117/INFOEM/IP/RR/2022, 15118/INFOEM/IP/RR/2022, 15119/INFOEM/IP/RR/2022, 15120/INFOEM/IP/RR/2022, 15121/INFOEM/IP/RR/2022, 15122/INFOEM/IP/RR/2022, 15123/INFOEM/IP/RR/2022, 15124/INFOEM/IP/RR/2022, 15125/INFOEM/IP/RR/2022, 15126/INFOEM/IP/RR/2022, 15128/INFOEM/IP/RR/2022, 15129/INFOEM/IP/RR/2022, 15130/INFOEM/IP/RR/2022, 15131/INFOEM/IP/RR/2022, 15132/INFOEM/IP/RR/2022,      15133/INFOEM/IP/RR/2022,        15134/INFOEM/IP/RR/2022, 15135/INFOEM/IP/RR/2022, 15388/INFOEM/IP/RR/2022, 15389/INFOEM/IP/RR/2022 y 15390/INFOEM/IP/RR/2022 interpuestos por XXXXXXX XXXXX XXXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominara EL RECURRENTE, en contra de las respuestas a la solicitudes de información con número de folio 00268/HUEHUETO/IP/2022, 00267/HUEHUETO/IP/2022, 00264/HUEHUETO/IP/2022,  00263/HUEHUETO/IP/2022, 00261/HUEHUETO/IP/2022, 00260/HUEHUETO/IP/2022, 00259/HUEHUETO/IP/2022, 00258/HUEHUETO/IP/2022, 00257/HUEHUETO/IP/2022, 00256/HUEHUETO/IP/2022, 00255/HUEHUETO/IP/2022, 00254/HUEHUETO/IP/2022, 00253/HUEHUETO/IP/2022, 00251/HUEHUETO/IP/2022, 00249/HUEHUETO/IP/2022, 00248/HUEHUETO/IP/2022, 00247/HUEHUETO/IP/2022, 00246/HUEHUETO/IP/2022, 00245/HUEHUETO/IP/2022, 00244/HUEHUETO/IP/2022, 00243/HUEHUETO/IP/2022, 00242/HUEHUETO/IP/2022, 00240/HUEHUETO/IP/2022, 00239/HUEHUETO/IP/2022, 00238/HUEHUETO/IP/2022, 00237/HUEHUETO/IP/2022, 00236/HUEHUETO/IP/2022, 00234/HUEHUETO/IP/2022, 00233/HUEHUETO/IP/2022, 00232/HUEHUETO/IP/2022, 00231/HUEHUETO/IP/2022, 00265/HUEHUETO/IP/2022, 00262/HUEHUETO/IP/2022                 y                                                    00250/HUEHUETO/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Huehuetoca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
1. SOLICITUDES DE INFORMACIÓN. El diecisiete de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE formuló las solicitudes de acceso a información pública a través del SAIMEX, en las que requirió lo siguiente:

	[bookmark: _heading=h.1fob9te]Número de solicitud
	Información requerida.

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]00268/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público CRISTINA CAMACHO HERRERA

	00267/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público GABRIEL YAÑEZ PRADO

	00264/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público JOSELINE VILLALOBOS MANILA

	00263/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público VIANEY VILLALOBOS MANILA

	00261/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público CARLOS ARTURO PEREZ NEGRETE

	00260/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público ABRAHAM ANTONIO VELAZQUEZ PINEDA

	00259/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público LUIS GREGORIO LEON NAVARRO

	00258/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público MARIELA RICARDA VIGUERAS MENDOZA

	00257/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público HERIBERTO DE ALEJANDRO GARCIA

	00256/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público VERONICA ADRIANAMENDEZ LANZAGORTA

	00255/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público AZUCENA GUERRERO MANCILLA

	00254/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público EMMER ABRAHAM SANTILLAN MORALES

	00253/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público FERNANDA MICHELLTULE SANTIAGO

	00251/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público GEMA YAZMETH SANTILLAN VELAZQUEZ

	00249/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público EDGAR ALFONSO VALENCIA GODINEZ

	00248/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público NORA REYES GODINEZ

	00247/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público INGRID FERNANDA CAMACHO OLIVARES

	00246/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público ALEJANDRO POPOCA GONZALEZ

	00245/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público LORENA NOLASCO MARROQUIN

	00244/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público GABRIELA JIMENEZ VILLALON

	00243/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público VALENTE ALFONSO ORTEGA NARVAEZ

	00242/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público FELIPE CONTRERAS TREJO

	00240/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público BARBARA ORTEGA ORTIZ

	00239/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público MARIA DESIREE RUEDA VIURQUEZ

	00238/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público ANA PATRICIA VELAZQUEZ VELASCO

	00237/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público JAZMIN CASTAÑEDA ANDRES

	00236/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público CELIA GARCIA CHOREÑO

	00234/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público OSCAR MONROY DE JESUS

	00233/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público ROSA MARIA HERNANDEZ GONZALEZ

	00232/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público JOSE ALEJANDRO GARCIA VARELA

	00231/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público VALENTE ORTEGA BAUTISTA

	00265/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público LOURDES LEONOR MANILA ROMERO

	00262/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público EDGAR ALAN GIL MONTES DE OCA

	00250/HUEHUETO/IP/2022
	Buenas tardes, solicito al Ayuntamiento de Huehuetoca me informe y transparente respecto a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, su horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, así como sus recibos de nómina debidamente firmados desde que causó alta en dicho Ayuntamiento del servidor público VERONICA GONZALEZ CASTILLO



2. PRÓRROGA. Con fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente:
“...Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
La aprobación de dicha prorroga se justifica ya que, la dirección de Administración ha tenido un alto numero de solicitudes de información, que en comparación con las recibidas en el año pasado dentro del mismo periodo, resalta que estas tuvieron un incremento de 96% circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades físicas, técnicas y humanas de la poseedora de la información.
C. CARLOS ALBERTO BRITO ESPINOSA
Responsable de la Unidad de Transparencia...”

3. RESPUESTAS. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el SUJETO OBLIGADO en fecha quince de septiembre de dos mil veintidós, respondió a las solicitudes de información en los siguientes términos: 
	Número de solicitud
	Respuesta

	00268/HUEHUETO/IP/2022, 00267/HUEHUETO/IP/2022, 00264/HUEHUETO/IP/2022,  00263/HUEHUETO/IP/2022, 00261/HUEHUETO/IP/2022, 00260/HUEHUETO/IP/2022, 00259/HUEHUETO/IP/2022, 00257/HUEHUETO/IP/2022, 00255/HUEHUETO/IP/2022, 00254/HUEHUETO/IP/2022, 00248/HUEHUETO/IP/2022, 00247/HUEHUETO/IP/2022, 00246/HUEHUETO/IP/2022, 00245/HUEHUETO/IP/2022, 00244/HUEHUETO/IP/2022, 00243/HUEHUETO/IP/2022, 00242/HUEHUETO/IP/2022, 00240/HUEHUETO/IP/2022, 00236/HUEHUETO/IP/2022, 00234/HUEHUETO/IP/2022, 00233/HUEHUETO/IP/2022, 00232/HUEHUETO/IP/2022, 00231/HUEHUETO/IP/2022, 00265/HUEHUETO/IP/2022, 00262/HUEHUETO/IP/2022                 y                                                    00250/HUEHUETO/IP/2022.
	- Oficio signado por el Director de Administración mediante el que menciona el área de adscripción, la precisión de que no cuenta con registros biométricos y su horario laboral asignado de los servidores públicos señalados en la solicitudes de información. 


	00258/HUEHUETO/IP/2022, 
00256/HUEHUETO/IP/2022,
00251/HUEHUETO/IP/2022,
00249/HUEHUETO/IP/2022, 00239/HUEHUETO/IP/2022, 00238/HUEHUETO/IP/2022 y
00237/HUEHUETO/IP/2022.
	- Oficio signado por el Director de Administración mediante el que menciona el área de adscripción, adjunta los registros biométricos y su horario laboral asignado de los servidores públicos señalados en la solicitudes de información. 


	00253/HUEHUETO/IP/2022.
	El servidor público referido en la solicitud dio por terminada su relación laboral el quince de julio de dos mil veintidós. 



4. INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN. Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, en fechas veintisiete de septiembre y cuatro de octubre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en los que manifestó lo siguiente:
	Recurso de revisión
	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	15104/INFOEM/IP/RR/2022         15105/INFOEM/IP/RR/2022  15106/INFOEM/IP/RR/2022           15107/INFOEM/IP/RR/2022           15108/INFOEM/IP/RR/2022 15109/INFOEM/IP/RR/2022
	al hacer mención que no cuentan con datos biometricos debe existir algún mecanismo de control de asistencia ya que en un oficio anterior me hacen mención que solo los puestos de subdirector haca arriba son los que que no registran asistencia de la misma manera en un oficio el cual anexo el presidente municipal menciona que todos los servidores publico chacen en biometrico o lista de raya por lo que solicito me proporcione las listas
	al hacer mención que no cuentan con datos biometricos debe existir algún mecanismo de control de asistencia ya que en un oficio anterior me hacen mención que solo los puestos de subdirector haca arriba son los que que no registran asistencia de la misma manera en un oficio el cual anexo el presidente municipal menciona que todos los servidores publico chacen en biometrico o lista de raya por lo que solicito me proporcione las listas

	15110/INFOEM/IP/RR/2022         15112/INFOEM/IP/RR/2022     15114/INFOEM/IP/RR/2022     15115/INFOEM/IP/RR/2022     15118/INFOEM/IP/RR/2022     15119/INFOEM/IP/RR/2022     15120/INFOEM/IP/RR/2022    15121/INFOEM/IP/RR/2022     15122/INFOEM/IP/RR/2022     15123/INFOEM/IP/RR/2022     15124/INFOEM/IP/RR/2022     15125/INFOEM/IP/RR/2022     15126/INFOEM/IP/RR/2022     15129/INFOEM/IP/RR/2022    15130/INFOEM/IP/RR/2022      15131/INFOEM/IP/RR/2022         15132/INFOEM/IP/RR/2022       15133/INFOEM/IP/RR/2022      15134/INFOEM/IP/RR/2022     15135/INFOEM/IP/RR/2022     15388/INFOEM/IP/RR/2022      15389/INFOEM/IP/RR/2022     15390/INFOEM/IP/RR/2022    
	al hacer mención que no cuentan con datos biometricos debe existir algún mecanismo de control de asistencia ya que en un oficio anterior me hacen mención que solo los puestos de subdirector haca arriba son los que que no registran asistencia de la misma manera en un oficio el cual anexo el presidente municipal menciona que todos los servidores publico chacen en biometrico o lista de raya por lo que solicito me proporcione las listas ya que estos mismos son mecanismos de control de entrada y salida para determinar las sanciones por llegar tarde
	al hacer mención que no cuentan con datos biometricos debe existir algún mecanismo de control de asistencia ya que en un oficio anterior me hacen mención que solo los puestos de subdirector haca arriba son los que que no registran asistencia de la misma manera en un oficio el cual anexo el presidente municipal menciona que todos los servidores publico chacen en biometrico o lista de raya por lo que solicito me proporcione las listas ya que estos mismos son mecanismos de control de entrada y salida para determinar las sanciones por llegar tarde

	15111/INFOEM/IP/RR/2022
	los registros biometricos están incompletos ya que solo se me están entregando aparir de la fecha que se solicito esta información por lo que solicito se agreguen la fechas anteriores
	los registros biometricos están incompletos ya que solo se me están entregando aparir de la fecha que se solicito esta información por lo que solicito se agreguen la fechas anteriores

	15113/INFOEM/IP/RR/2022
	los registros del biometrico que me estan entregando solo son a partir de la fecha que se solicita esta informacion por lo pido me sea entrega la informacion completa
	los registros del biometrico que me estan entregando solo son a partir de la fecha que se solicita esta informacion por lo pido me sea entrega la informacion completa

	15116/INFOEM/IP/RR/2022
	la informacion no corresponde con lo solicitado
	la inp}formacion no corresponde con lo solicitado

	15117/INFOEM/IP/RR/2022
	informacion de biometrico incompleta selo se e4sta entregando apartir de la fgecha de esta solicitud
	informacion incompleta solo se esta entregando apartir de la fecga de esta solicituyd

	15128/INFOEM/IP/RR/2022
	la informacion proporcionada del biometrico solo es apartir de la fecha de esta solicitud por lo que solicito me proporcionen los registrops completos
	la informacion proporcionada del biometrico solo es apartir de la fecha de esta solicitud por lo que solicito me proporcionen los registrops completos



Respecto a los recursos 15104/INFOEM/IP/RR/2022, 15105/INFOEM/IP/RR/2022, 15106/INFOEM/IP/RR/2022, 15107/INFOEM/IP/RR/2022, 15108/INFOEM/IP/RR/2022, 15109/INFOEM/IP/RR/2022, 15110/INFOEM/IP/RR/2022, 15112/INFOEM/IP/RR/2022,     15114/INFOEM/IP/RR/2022,     15115/INFOEM/IP/RR/2022,     15118/INFOEM/IP/RR/2022,     15119/INFOEM/IP/RR/2022,     15120/INFOEM/IP/RR/2022,    15121/INFOEM/IP/RR/2022,     15122/INFOEM/IP/RR/2022,     15123/INFOEM/IP/RR/2022,     15124/INFOEM/IP/RR/2022,     15125/INFOEM/IP/RR/2022,     15126/INFOEM/IP/RR/2022,     15129/INFOEM/IP/RR/2022,    15130/INFOEM/IP/RR/2022, 15131/INFOEM/IP/RR/2022, 15132/INFOEM/IP/RR/2022,       15133/INFOEM/IP/RR/2022 15134/INFOEM/IP/RR/2022, 15135/INFOEM/IP/RR/2022,     15388/INFOEM/IP/RR/2022,                                                15389/INFOEM/IP/RR/2022  y   15190/INFOEM/IP/RR/2022 el Recurrente adjunto el siguiente archivo:          
302_HUEHUETO_IP_2022.pdf: oficio número PMH/0280/2022, de fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Presidente Municipal Constitucional, mediante el cual informa que la aplicación a de descuentos  a los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal de Huehuetoca se encuentra dentro del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Ayuntamiento de Huehuetoca, haciendo referencia a sus artículos y su contenido; así mismo manifiesta la definición de la palabra aviador de acuerdo con la Real Academia de la Lengua Española.   

5. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión número 15104/INFOEM/IP/RR/2022, 15109/INFOEM/IP/RR/2022, 15114/INFOEM/IP/RR/2022, 15119/INFOEM/IP/RR/2022, 15124/INFOEM/IP/RR/2022, 15129/INFOEM/IP/RR/2022, 15134/INFOEM/IP/RR/2022 y 15389/INFOEM/IP/RR/2022  fueron turnados a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, los recursos 15105/INFOEM/IP/RR/2022, 15110/INFOEM/IP/RR/2022, 15115/INFOEM/IP/RR/2022, 15120/INFOEM/IP/RR/2022, 15125/INFOEM/IP/RR/2022, 15130/INFOEM/IP/RR/2022, 15135/INFOEM/IP/RR/2022 y 15390/INFOEM/IP/RR/2022   fueron turnados al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis,  los recursos 15106/INFOEM/IP/RR/2022, 15111/INFOEM/IP/RR/2022, 15116/INFOEM/IP/RR/2022, 15121/INFOEM/IP/RR/2022, 15126/INFOEM/IP/RR/2022 y 15131/INFOEM/IP/RR/2022    fueron turnados al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, los recursos 15107/INFOEM/IP/RR/2022, 15112/INFOEM/IP/RR/2022, 15117/INFOEM/IP/RR/2022, 15122/INFOEM/IP/RR/2022 y 15132/INFOEM/IP/RR/2022 fueron turnados a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y los recursos 15108/INFOEM/IP/RR/2022, 15113/INFOEM/IP/RR/2022, 15118/INFOEM/IP/RR/2022, 15123/INFOEM/IP/RR/2022, 15128/INFOEM/IP/RR/2022, 15133/INFOEM/IP/RR/2022 y  15388/INFOEM/IP/RR/2022 fueron turnados a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala  a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.

6. ADMISIÓN. En fechas veintiocho, veintinueve y treinta de septiembre, tres, cuatro, seis, siete y diez de octubre de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.

7. ACUMULACIÓN. En la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria celebrada el doce de octubre de dos mil veintidós y en la Trigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el diecinueve de octubre de dos mil veintidós al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

8. MANIFESTACIONES. En fechas cinco y trece de octubre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados, al tenor de lo siguiente: 

· 15135 y acumulados.pdf: Oficio número PMH/DA/419/2022, de fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Administración, mediante el cual manifiesta que las respuestas a las solicitudes de información se proporcionaron tal cual obraban en los archivos del Sujeto Habilitado, atendiendo la literalidad de la solicitud, por lo que no le depara perjuicio alguno al recurrente; siendo improcedente el Recurso de Revisión, por lo que debe sobreseerse.

· 15388_INFOEM_IP_RR_2022.pdf: Oficio número PMD/DA/5352022, de fecha doce de octubre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Administración, mediante el cual manifiesta que las respuestas a las solicitudes de información se proporcionaron tal cual obraban en los archivos del Sujeto Habilitado, atendiendo la literalidad de la solicitud, por lo que no le depara perjuicio alguno al recurrente; siendo improcedente el Recurso de Revisión, por lo que debe sobreseerse.
 
Documentos que se hicieron del conocimiento de la parte recurrente en fechas seis y trece de octubre de dos mil veintidós, veintitrés de marzo y dieciocho de abril de dos mil veintitrés. 

LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestaciones. 

9. AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA EMITIR RESOLUCIÓN. El dieciocho de abril de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. 

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

10. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

En razón de que fue debidamente sustanciado en los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por LA PARTE RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previsto en el artículo 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió las respuestas, toda vez que estas fue pronunciadas el día quince de septiembre de dos mil veintidós, mientras que EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, esto es al séptimo día hábil de haber recibido la respuesta. 

En ese sentido, al considerar las fechas en que se formularon las solicitudes y las fechas en la que respondieron a estas el SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpusieron los recursos de revisión, estas se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resultan procedentes la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición de los recursos, según lo aducido por LA PARTE RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;”

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas e informes justificados otorgados por EL SUJETO OBLIGADO son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.  En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.

En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


En este sentido, cabe reiterar que el particular solicitó al SUJETO OBLIGADO, de los servidores públicos referidos en las solicitudes de información, lo siguiente:
· Las actividades que realizan. 
· Lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento. 
· Horario laboral conciliado y justificado con el biométrico.
· Recibos de nómina debidamente firmados desde que causaron alta.

El SUJETO OBLIGADO da respuesta a la solicitud en los siguientes términos: 

	Número de solicitud
	Respuesta

	00268/HUEHUETO/IP/2022, 00267/HUEHUETO/IP/2022, 00264/HUEHUETO/IP/2022,  00263/HUEHUETO/IP/2022, 00261/HUEHUETO/IP/2022, 00260/HUEHUETO/IP/2022, 00259/HUEHUETO/IP/2022, 00257/HUEHUETO/IP/2022, 00255/HUEHUETO/IP/2022, 00254/HUEHUETO/IP/2022, 00248/HUEHUETO/IP/2022, 00247/HUEHUETO/IP/2022, 00246/HUEHUETO/IP/2022, 00245/HUEHUETO/IP/2022, 00244/HUEHUETO/IP/2022, 00243/HUEHUETO/IP/2022, 00242/HUEHUETO/IP/2022, 00240/HUEHUETO/IP/2022, 00236/HUEHUETO/IP/2022, 00234/HUEHUETO/IP/2022, 00233/HUEHUETO/IP/2022, 00232/HUEHUETO/IP/2022, 00231/HUEHUETO/IP/2022, 00265/HUEHUETO/IP/2022, 00262/HUEHUETO/IP/2022                 y                                                    00250/HUEHUETO/IP/2022.
	- Oficio signado por el Director de Administración mediante el que menciona el área de adscripción, la precisión de que no cuenta con registros biométricos y su horario laboral asignado de los servidores públicos señalados en la solicitudes de información. 


	00258/HUEHUETO/IP/2022, 
00256/HUEHUETO/IP/2022,
00251/HUEHUETO/IP/2022,
00249/HUEHUETO/IP/2022, 00239/HUEHUETO/IP/2022, 00238/HUEHUETO/IP/2022 y
00237/HUEHUETO/IP/2022.
	- Oficio signado por el Director de Administración mediante el que menciona el área de adscripción, adjunta los registros biométricos y su horario laboral asignado de los servidores públicos señalados en la solicitudes de información. 


	00253/HUEHUETO/IP/2022.
	El servidor público referido en la solicitud dio por terminada su relación laboral el quince de julio de dos mil veintidós. 



Conocida la respuesta por el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad lo siguiente:

	Recurso de revisión
	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	15104/INFOEM/IP/RR/2022         15105/INFOEM/IP/RR/2022  15106/INFOEM/IP/RR/2022           15107/INFOEM/IP/RR/2022           15108/INFOEM/IP/RR/2022 15109/INFOEM/IP/RR/2022
	al hacer mención que no cuentan con datos biometricos debe existir algún mecanismo de control de asistencia ya que en un oficio anterior me hacen mención que solo los puestos de subdirector haca arriba son los que que no registran asistencia de la misma manera en un oficio el cual anexo el presidente municipal menciona que todos los servidores publico chacen en biometrico o lista de raya por lo que solicito me proporcione las listas
	al hacer mención que no cuentan con datos biometricos debe existir algún mecanismo de control de asistencia ya que en un oficio anterior me hacen mención que solo los puestos de subdirector haca arriba son los que que no registran asistencia de la misma manera en un oficio el cual anexo el presidente municipal menciona que todos los servidores publico chacen en biometrico o lista de raya por lo que solicito me proporcione las listas

	15110/INFOEM/IP/RR/2022         15112/INFOEM/IP/RR/2022     15114/INFOEM/IP/RR/2022     15115/INFOEM/IP/RR/2022     15118/INFOEM/IP/RR/2022     15119/INFOEM/IP/RR/2022     15120/INFOEM/IP/RR/2022    15121/INFOEM/IP/RR/2022     15122/INFOEM/IP/RR/2022     15123/INFOEM/IP/RR/2022     15124/INFOEM/IP/RR/2022     15125/INFOEM/IP/RR/2022     15126/INFOEM/IP/RR/2022     15129/INFOEM/IP/RR/2022    15130/INFOEM/IP/RR/2022      15131/INFOEM/IP/RR/2022         15132/INFOEM/IP/RR/2022       15133/INFOEM/IP/RR/2022      15134/INFOEM/IP/RR/2022     15135/INFOEM/IP/RR/2022     15388/INFOEM/IP/RR/2022      15389/INFOEM/IP/RR/2022     15190/INFOEM/IP/RR/2022    
	al hacer mención que no cuentan con datos biometricos debe existir algún mecanismo de control de asistencia ya que en un oficio anterior me hacen mención que solo los puestos de subdirector haca arriba son los que que no registran asistencia de la misma manera en un oficio el cual anexo el presidente municipal menciona que todos los servidores publico chacen en biometrico o lista de raya por lo que solicito me proporcione las listas ya que estos mismos son mecanismos de control de entrada y salida para determinar las sanciones por llegar tarde
	al hacer mención que no cuentan con datos biometricos debe existir algún mecanismo de control de asistencia ya que en un oficio anterior me hacen mención que solo los puestos de subdirector haca arriba son los que que no registran asistencia de la misma manera en un oficio el cual anexo el presidente municipal menciona que todos los servidores publico chacen en biometrico o lista de raya por lo que solicito me proporcione las listas ya que estos mismos son mecanismos de control de entrada y salida para determinar las sanciones por llegar tarde

	15111/INFOEM/IP/RR/2022
	los registros biometricos están incompletos ya que solo se me están entregando aparir de la fecha que se solicito esta información por lo que solicito se agreguen la fechas anteriores
	los registros biometricos están incompletos ya que solo se me están entregando aparir de la fecha que se solicito esta información por lo que solicito se agreguen la fechas anteriores

	15113/INFOEM/IP/RR/2022
	los registros del biometrico que me estan entregando solo son a partir de la fecha que se solicita esta informacion por lo pido me sea entrega la informacion completa
	los registros del biometrico que me estan entregando solo son a partir de la fecha que se solicita esta informacion por lo pido me sea entrega la informacion completa

	15116/INFOEM/IP/RR/2022
	la informacion no corresponde con lo solicitado
	la inp}formacion no corresponde con lo solicitado

	15117/INFOEM/IP/RR/2022
	informacion de biometrico incompleta selo se e4sta entregando apartir de la fgecha de esta solicitud
	informacion incompleta solo se esta entregando apartir de la fecga de esta solicituyd

	15128/INFOEM/IP/RR/2022
	la informacion proporcionada del biometrico solo es apartir de la fecha de esta solicitud por lo que solicito me proporcionen los registrops completos
	la informacion proporcionada del biometrico solo es apartir de la fecha de esta solicitud por lo que solicito me proporcionen los registrops completos



Una vez admitidos los presentes recursos de revisión,  en términos del artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integraron los expedientes y se pusieron a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, por lo que corresponde al SUJETO OBLIGADO menciona por conducto de la Directora de Administración, manifiesta que las respuestas a las solicitudes de información se proporcionaron tal cual obraban en sus archivos, atendiendo la literalidad de la solicitud, por lo que corresponde a LA PARTE RECURRENTE resultó omisa en ejercer dicha prerrogativa, como se señaló en los antecedentes de la presente resolución.

De esta manera, se procede al análisis de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información de LA PARTE RECURRENTE, o en su defecto ordenar la entrega del o los documentos que lo satisfagan.

· Respecto a los Recurso de Revisión 15104/INFOEM/IP/RR/2022        15105/INFOEM/IP/RR/2022  15106/INFOEM/IP/RR/2022           15107/INFOEM/IP/RR/2022           15108/INFOEM/IP/RR/2022 15109/INFOEM/IP/RR/2022  15110/INFOEM/IP/RR/2022         15112/INFOEM/IP/RR/2022     15114/INFOEM/IP/RR/2022     15115/INFOEM/IP/RR/2022     15118/INFOEM/IP/RR/2022     15119/INFOEM/IP/RR/2022     15120/INFOEM/IP/RR/2022    15121/INFOEM/IP/RR/2022     15122/INFOEM/IP/RR/2022     15123/INFOEM/IP/RR/2022     15124/INFOEM/IP/RR/2022     15125/INFOEM/IP/RR/2022     15126/INFOEM/IP/RR/2022     15129/INFOEM/IP/RR/2022    15130/INFOEM/IP/RR/2022      15131/INFOEM/IP/RR/2022         15132/INFOEM/IP/RR/2022       15133/INFOEM/IP/RR/2022      15134/INFOEM/IP/RR/2022     15135/INFOEM/IP/RR/2022     15388/INFOEM/IP/RR/2022      15389/INFOEM/IP/RR/2022     y                                             15190/INFOEM/IP/RR/2022.
Por lo que respecta a los motivos de inconformidad, vertidos en los Recursos de Revisión citados, se advierte que, LA PARTE  RECURRENTE, sólo se inconforma, porque no le hacen mención que no cuentan con datos biométricos, ya debe existir algún mecanismo de control de asistencia, por consiguiente, la parte de la respuesta que no fue impugnada es decir, las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento y lo recibos de nómina, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad en el resto de los puntos de las solicitudes de información por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la parte RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que, cuando la parte RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, debe declararse atendido pues se entiende que la parte RECURRENTE está conforme con la información al no contravenir la misma.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Ahora bien, resulta importante reiterar que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta mencionó que no obra información respecto al registro de los biométricos para marcar la hora de entrada y de salida de los servidores públicos, de acuerdo a la literalidad de la información, no obstante resulta oportuno señalar que el particular requiere el documento en el que conste el registro de entrada y de salida de los servidores públicos.

Aclarado lo anterior, resulta oportuno señalar lo siguiente:

BANDO MUNICIPAL AYUNTAMIENTO DE HUEHUETOCA.

Artículo 405.- La Coordinación de Recursos Humanos tiene las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Registrar las asistencias mediante el reloj checador o listas de asistencia, para ingresar las incidencias correspondientes que se verán reflejadas en la nómina;

REGLAMENTO DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS GENERALES DEL AYUNTAMIENTO DE HUEHUETOCA.
Artículo 35. El Registro de Puntualidad y Asistencia se sujetara a los siguientes lineamientos:
1. El registro de puntualidad y asistencia de todos los servidores públicos será obligatorio.
2. Se exceptúa del control de puntualidad y asistencia a los servidores públicos que se ubiquen en el nivel de subdirector en adelante, siempre y cuando acrediten con las constancias necesarias las actividades realizadas y que impidieron realizar el registro de puntualidad, elaborando para tal efecto las bitácoras correspondientes.
3. De acuerdo con las dependencias externas que no cuenten con un reloj checador para el registro de una huella dactilar, deberá registrar en una lista de asistencia; valorada y autorizada por el director de la dependencia. Asi mismo, deberá ser entregado a más tardar, los días martes en la oficiona de la Coordinación de Recursos Humanos. 

De acuerdo a lo anterior, la Coordinación de Recursos Humanos registrará las asistencias mediante el reloj checador o listas de asistencia, siendo el registro de puntualidad y asistencia de todos los servidores públicos será obligatorio, con excepción de los servidores públicos que se ubiquen en el nivel de subdirector en adelante, y finalmente las dependencias externas que no cuenten con un reloj checador para el registro de una huella dactilar, deberá registrar en una lista de asistencia; valorada y autorizada por el director de la dependencia.

Motivo por el que se ordena el documento en el que conste el registro de la asistencia de los servidores públicos referidos en las solicitudes de información 00268/HUEHUETO/IP/2022, 00267/HUEHUETO/IP/2022, 00264/HUEHUETO/IP/2022,  00263/HUEHUETO/IP/2022, 00261/HUEHUETO/IP/2022, 00260/HUEHUETO/IP/2022, 00259/HUEHUETO/IP/2022, 00257/HUEHUETO/IP/2022, 00255/HUEHUETO/IP/2022, 00254/HUEHUETO/IP/2022, 00248/HUEHUETO/IP/2022, 00247/HUEHUETO/IP/2022, 00246/HUEHUETO/IP/2022, 00245/HUEHUETO/IP/2022, 00244/HUEHUETO/IP/2022, 00243/HUEHUETO/IP/2022, 00242/HUEHUETO/IP/2022, 00240/HUEHUETO/IP/2022, 00236/HUEHUETO/IP/2022, 00234/HUEHUETO/IP/2022, 00233/HUEHUETO/IP/2022, 00232/HUEHUETO/IP/2022, 00231/HUEHUETO/IP/2022, 00265/HUEHUETO/IP/2022, 00262/HUEHUETO/IP/2022                 y                                                    00250/HUEHUETO/IP/2022 de la fecha en que causaron alta al diecisiete de agosto de dos mil veintidós, de ser el caso en versión pública, en términos del considerando quinto. 
· Respecto a los recursos de Revisión 15111/INFOEM/IP/RR/2022, 15113/INFOEM/IP/RR/2022, 15117/INFOEM/IP/RR/2022 y  15128/INFOEM/IP/RR/2022. 
Por lo que corresponde a los recursos de revisión en mención, es de resaltar que sus motivos de inconformidad versan en que el registro de asistencia remitido, es de la fecha de la solicitud a fechas posteriores, sin embargo, el particular requirió dicha información desde que causo alta a la fecha de la solicitud, motivo por el que también se consideran actos, consentidos, bajo los términos antes señalados, la información concerniente a las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento y lo recibos de nómina. 

Ahora bien, resulta oportuno precisar la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO:

15111/INFOEM/IP/RR/2022: 
[image: ]

15113/INFOEM/IP/RR/2022: 
[image: ]
15117/INFOEM/IP/RR/2022:
[image: ]
15128/INFOEM/IP/RR/2022: 
[image: ]

De acuerdo a lo anterior, en efecto EL SUJETO OBLIGADO hace entrega de la información que no corresponde con el periodo solicitado, ya que requirió información de la fecha de alta del servidor público a la fecha de la presentación de la solicitud de información, esto es al diecisiete de agosto de dos mil veintidós y la información que se proporcionas es del diecinueve de agosto de dos mil veintidós en adelante, por lo que de acuerdo al Bando Municipal y al Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Ayuntamiento de Huehuetoca antes señalados, la Coordinación de Recursos Humanos Registrara las asistencias, motivo por el que se ordena el documento en el que conste el registro de la asistencia de los servidores públicos referidos en las solicitudes de información 00258/HUEHUETO/IP/2022, 00256/HUEHUETO/IP/2022, 00251/HUEHUETO/IP/2022 y 00239/HUEHUETO/IP/2022 de la fecha en que causaron alta al diecisiete de agosto de dos mil veintidós, de ser el caso en versión pública, en términos del considerando quinto. 

· Respecto al Recurso de Revisión 15116/INFOEM/IP/RR/2022.

Por lo que corresponde al Recurso de Revisión en cita, LA PARTE RECURRENTE se adolece al señalar que la información no corresponde con lo solicitado, motivo por el que es oportuno reiterar que la información que se solicitó, fueron las actividades que realiza, el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, el horario laboral conciliado y justificado con el biométrico y los recibos de nómina debidamente firmados desde que causaron alta, sin embargo EL SUJETO OBLIGADO en respuesta menciona que, el servidor público referido en la solicitud dio por terminada su relación laboral el quince de julio de dos mil veintidós.

Por lo que de acuerdo a la forma en la que se planteó la solicitud, se deduce que la información concerniente a las actividades que realiza y el lugar físico que ocupa dentro del Ayuntamiento, la requiere vigente a la fecha de la solicitud, es decir al diecisiete de agosto de dos mil veintidós, en este sentido si dicho servidor público ya no labora para el ayuntamiento, no es posible proporcionarle las actividades que realiza y el lugar físico que ocupa actualmente, al constituirse en un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que este no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; motivo por el cual se colma el derecho de acceso a la información pública del particular en esta parte de la solicitud.

No obstante respecto a la información relativa al horario laboral conciliado y justificado con el biométrico, es decir, el registro de asistencia del servidor público, en este caso desde la fecha en  que causó alta al quince de julio de dos mil veintidós, si resulta procedente la entrega pues es información que ya fue generada y que obra en los archivos del sujeto obligado tal como fue analizado con anterioridad, lo anterior en versión pública, en términos del considerando quinto.

En relación a los recibos de nómina, es de señalar que si bien el término “nómina” no está definido en nuestra legislación, también lo es que el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), la definen como el listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.

Documento o término que ha sido mencionado en diferentes ordenamientos legales, tal es el caso, de la Ley Federal del Trabajo en el artículo 804 fracción II, que además reconoce los recibos de pagos de salarios, por lo que resulta indispensable citar el artículo de referencia.

“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
…
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.”

De lo anteriormente citado, se puede llegar a la conclusión de que la nómina, es el documento que contiene el registro de los trabajadores a los cuales se va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.

En tal sentido, es oportuno traer a colación el contenido del artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el que se establece la obligación a cargo de las entidades fiscalizables, -como lo es el Sujeto Obligado-, de comunicar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, todo lo relacionado con la información contable, presupuestal y financiera, en los términos siguientes:
 “Artículo 350.- La Secretaría y las tesorerías enviarán al Órgano Superior, de manera trimestral, dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del trimestre que se informa, para su análisis, la siguiente información:
I. Patrimonial. 
II. Presupuestal. 
III. De la obra pública.
IV. De nómina.
V. Avance del cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México. 
Los informes trimestrales deberán contener la evolución de las finanzas públicas integradas con los comentarios correspondientes y los estados financieros consolidados, así como un reporte de los ingresos y egresos de los organismos auxiliares.
El informe trimestral correspondiente al cuarto trimestre se entregará junto con las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal de que se trate.”

Por su parte la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)

IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.”

Sobre la base del precepto legal citado, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago; es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

Por tanto, los recibos de nómina o comprobantes digitales por concepto de nómina tienen como objetivo presentar la información del pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos de la entidad fiscalizable de que se trate correspondiente a un periodo determinado.

Para conocer lo que debe contener la información correspondiente a la nómina, es necesario señalar que, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, le asiste la facultad de emitir los lineamientos para la integración del informe trimestral, en términos de la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;”

Estos lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en alguno de los poderes del Estado, en los ayuntamientos de los municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos, y que manejen recursos públicos, como lo son los municipios; en atención a ello, el informe trimestral deberá ser presentado al OSFEM dentro de los veinte días posteriores al término del trimestre correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México citado con antelación.

La información documental comprobatoria de los informes trimestrales presentados, debe conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada -municipio- en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

En este contexto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, emite en cada ejercicio fiscal los Lineamientos para la integración y entrega del Informe Trimestral Municipal, para el ejercicio 2022 y los Instructivos de llenado correspondientes, mismos que se encuentran disponibles en su sitio de internet[footnoteRef:3], con la finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar los informes trimestrales, que deben ser entregados a través de cuatro módulos, que contienen la siguiente información: [3:  https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/Doc_Apoy.html] 

[image: ]
La información que con motivo de la nómina genera EL SUJETO OBLIGADO, se encuentra contenida en el Módulo 4 Información administrativa, Submódulo Nómina y Comprobantes Fiscales, como se muestra a continuación:
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[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente]
En estas condiciones, resulta claro que la información de mérito fue generada en ejercicio de las atribuciones del Sujeto Obligado de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 4, segundo párrafo y 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; consecuentemente debe obrar en sus archivos de conformidad a lo que señala el artículo 19 de la Ley de Transparencia Local que establece que debe presumirse la existencia de la información, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los Sujetos Obligados.

En tal contexto, se estima procedente ordenar la entrega del soporte documental del que se desprenda la información solicitada, en versión pública conforme al considerando siguiente, desde que causo alta al quince de julio de dos mil veintidós, en versión pública en términos del considerando quinto.

Además, de que la información que se ordena, es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas; esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; precepto legal que es del tenor siguiente:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.” [Sic]

Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
“Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. 
Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”

“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. 
De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” [Sic]

Ahora bien, el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública dispone lo siguiente: 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
… 
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

Robustece lo anterior, el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;”

En este sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, las remuneraciones que perciban los servidores públicos de acuerdo con lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, podemos concluir que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra en posibilidad de atender lo solicitado. 

Motivo por el que se ordena la entrega de los recibos de nómina del servidor público referido en la solicitud 00253/HUEHUETO/IP/2022, desde que causo alta al quince de julio de dos mil veintidós, en versión pública en términos del considerando quinto.

Ahora bien, para el caso que no cuente con la lista de asistencia de algún servidor público, o de determinado periodo, deberá proporcionar el documento que autorice dichas circunstancias, es decir, la expresión documental que establezca la excepción de elaborar listas de asistencia, durante el periodo solicitado; lo anterior, con el fin de acreditar que existe una autorización expresa, derivado de que ocupa un cargo de subdirector en adelante y dar cumplimiento a los artículos citados en el párrafo anterior, sin embargo, para el caso en el que no cuente con este documento, deberá declarar formalmente la inexistencia de los registros de asistencia o de la autorización expresa de exceptuar dicho registro, al existir una obligación normativa de contar con ellos, la cual se encuentra prevista en el artículo 220 K, fracción III, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que precisa que es obligación de la institución pública de conservar los controles de asistencia, lo cual toma relevancia, pues dichos documentos son utilizados para determinar las faltas de los servidores públicos y calcular el monto de las remuneraciones quincenal; sobre el tema, el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:

“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Dicho de otro modo, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada por parte del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas, a fin de generar certeza a la parte RECURRENTE y comprobar la inexistencia de la información.

Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

“INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”

Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que EL SUJETO OBLIGADO debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:

“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”

Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, que permitirá:

1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al Recurrente a través del o los documentos fuente.
2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al recurrente y a este Pleno.
3. Que se ordene siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir, derivado del ejercicio de sus facultades.
En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no exista en los archivos de los Sujetos Obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, pudieran encontrarse documentos que contengan datos personales, motivo por el cual es dable señalar que la entrega de la información deberá ser en versión pública atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por lo que, para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI, XXXII y XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 Fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que establecen:

 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

En el caso específico, los documentos probatorios también contienen los datos personales de los servidores, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población (CURP), constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

El artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el ISSEMYM expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. En este orden de ideas, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el ISSEMYM.

Como se advierte, la clave ISSEMYM es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; es de destacar que la clave ISSEMYM no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones públicas de la Entidad. 

Contar con la prestación de seguridad social que brinda el ISSEMYM no es una obligación para entrar a trabajar a una institución pública, por el contrario es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, por lo que es procedente su eliminación en las versiones públicas que se elaboren, toda vez que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, estos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

Con base en lo expuesto, se insiste que los datos mencionados, que como se ha dicho, deben ser clasificados como confidenciales por tratarse de información privada, toda vez que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo tanto los sujetos obligados no deben hacer entrega de éstos a persona ajena a su titular, sobre todo cuando traiga implícita que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.

Sirven de sustento a lo anterior, las tesis jurisprudenciales P. LX/2000 y 2a. XLIII/2008 emitidas por el Peno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, que son del tenor literal siguiente:

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”

También, el número de cuenta bancario, en el Criterio 10/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales se establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Esta cuenta es de uso personal y no guarda relación con la el servicio público ni con los recursos públicos, ya que es elección del trabajador determinar si desea que su sueldo se pague de manera directa o a través de depósito bancario en la institución de crédito de su elección. De tal suerte, el número de cuenta bancario lo proporciona el servidor público al Sujeto Obligado, con el único fin de que realicen los depósitos de su sueldo, por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De la información fiscal: 
La Cadena Original es la secuencia de datos formada con la información contenida dentro de los comprobantes fiscales, entre los que podría encontrarse de manera enunciativa, más no limitativa, el RFC del receptor, es decir del servidor público. En dicho supuesto, la cadena original constituiría información que únicamente atañe al contribuyente, siendo tarea del SUJETO OBLIGADO analizar dicha circunstancia con la finalidad de proteger, de ser el caso, la información a través de su clasificación por actualizarse el supuesto de confidencialidad.

Los códigos bidimensionales o códigos QR, al corresponder a barras en dos dimensiones que, al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden contener datos personales, no susceptibles de conocimiento público, debiendo EL SUJETO OBLIGADO analizar dicha circunstancia con la finalidad de determinar si se actualiza algún supuesto de confidencialidad.

En tal sentido, si derivado del análisis efectuado por EL SUJETO OBLIGADO en el presente caso, se desprende que, de la información fiscal contenida en los comprobantes fiscales digitales por internet, tales como cadenas, sellos digitales y/o códigos bidimensionales, se pueden obtener datos personales como el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única del Registro de Población, entre otros no susceptibles de conocimiento público que, de difundirse, pudieran hacer identificable a una persona, deberá clasificarla como confidencial, de manera fundada y motivada en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por otra parte y respecto a la clave de seguridad social y en su caso clave o número del servidor público –trabajador-, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial; siendo aplicable como orientador el criterio número 15/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Información (INAI, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer información personal de su titular.” (Sic)

Al respecto, es de señalar que la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; no obstante, en el presente caso, dicho dato, es de la autoridad emisora del comprobante de los arqueos de caja. 

Al respecto, este Instituto, considera que entregar la firmas del servidor público, si abona a la transparencia, dado que con esta se acredita que fue emitida por autoridad competente en uso de las facultades que le otorga la legislación; por lo que, guarda cierto interés público dar a conocer la firma, dado que le da validez al documento.

Por lo que, se considera que, en el presente caso, al dar validez al documento en cuestión, la firma del servidor público guarda el carácter de público y, por lo tanto, no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sirve de sustento a lo anterior el Criterio de Interpretación 02/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

“FIRMA Y RÚBRICA DE SERVIDORES PÚBLICOS. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así como para la elaboración de versiones públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de las solicitudes.

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos ya sea porque se testan o suprimen deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del RECURRENTE.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos. 

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistan partes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los Recursos de Revisión 15104/INFOEM/IP/RR/2022, 15105/INFOEM/IP/RR/2022, 15106/INFOEM/IP/RR/2022, 15107/INFOEM/IP/RR/2022, 15108/INFOEM/IP/RR/2022, 15109/INFOEM/IP/RR/2022, 15110/INFOEM/IP/RR/2022, 15111/INFOEM/IP/RR/2022, 15112/INFOEM/IP/RR/2022, 15113/INFOEM/IP/RR/2022, 15114/INFOEM/IP/RR/2022, 15115/INFOEM/IP/RR/2022, 15116/INFOEM/IP/RR/2022, 15117/INFOEM/IP/RR/2022, 15118/INFOEM/IP/RR/2022, 15119/INFOEM/IP/RR/2022, 15120/INFOEM/IP/RR/2022, 15121/INFOEM/IP/RR/2022, 15122/INFOEM/IP/RR/2022, 15123/INFOEM/IP/RR/2022, 15124/INFOEM/IP/RR/2022, 15125/INFOEM/IP/RR/2022, 15126/INFOEM/IP/RR/2022, 15128/INFOEM/IP/RR/2022, 15129/INFOEM/IP/RR/2022, 15130/INFOEM/IP/RR/2022, 15131/INFOEM/IP/RR/2022, 15132/INFOEM/IP/RR/2022,      15133/INFOEM/IP/RR/2022,        15134/INFOEM/IP/RR/2022, 15135/INFOEM/IP/RR/2022, 15388/INFOEM/IP/RR/2022,                                                        15389/INFOEM/IP/RR/2022 y 15390/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICAN las respuestas emitidas por EL SUJETO OBLIGADO.

SEGUNDO. Se Ordena al SUJETO OBLIGADO que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega, de ser el caso en versión pública, a través del SAIMEX, de lo siguiente: 

a) De los servidores públicos referidos en las solicitudes de información 00268/HUEHUETO/IP/2022, 00267/HUEHUETO/IP/2022, 00264/HUEHUETO/IP/2022,  00263/HUEHUETO/IP/2022, 00261/HUEHUETO/IP/2022, 00260/HUEHUETO/IP/2022, 00259/HUEHUETO/IP/2022, 00257/HUEHUETO/IP/2022, 00255/HUEHUETO/IP/2022, 00254/HUEHUETO/IP/2022, 00249/HUEHUETO/IP/2022, 00248/HUEHUETO/IP/2022, 00247/HUEHUETO/IP/2022, 00246/HUEHUETO/IP/2022, 00245/HUEHUETO/IP/2022, 00244/HUEHUETO/IP/2022, 00243/HUEHUETO/IP/2022, 00242/HUEHUETO/IP/2022, 00240/HUEHUETO/IP/2022, 00238/HUEHUETO/IP/2022, 00237/HUEHUETO/IP/2022, 00236/HUEHUETO/IP/2022, 00234/HUEHUETO/IP/2022, 00233/HUEHUETO/IP/2022, 00232/HUEHUETO/IP/2022, 00231/HUEHUETO/IP/2022, 00265/HUEHUETO/IP/2022, 00262/HUEHUETO/IP/2022,                                     00250/HUEHUETO/IP/2022, 00258/HUEHUETO/IP/2022, 00256/HUEHUETO/IP/2022,                                          00251/HUEHUETO/IP/2022           y 00239/HUEHUETO/IP/2022. Las listas de asistencia o bien la autorización emitida por autoridad competente, para omitir la elaboración de listas de asistencia, para exceptuar el registro de asistencia de determinados servidores públicos de la fecha en que causaron alta al diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 

b) Recibos de nómina del servidor público referido en la solicitud de información 00253/HUEHUETO/IP/2022, así como sus listas de asistencia o bien la autorización emitida por autoridad competente, para omitir la elaboración de listas de asistencia, para exceptuar el registro de asistencia. Lo anterior de la fecha en que causó alta al quince de julio de dos mil veintidós. 

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, y se ponga a disposición de la parte RECURRENTE
En el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, no se localice la información que se ordena respecto a las listas de asistencia o bien la autorización emitida por autoridad competente, para omitir la elaboración de listas de asistencia o para exceptuar el registro de asistencia, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

TERCERO.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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6653|MENDEZ LANZAGORTA VERONICA ADRIANA 01/09/2022 06:23 p. m._|MIEnt_|Sal Hirs Ext
6653|MENDEZ LANZAGORTA VERONICA ADRIANA 0210972022 08:47 . m._|M/Ent_|Ent Hrs Ext
6653|MENDEZ LANZAGORTA VERONICA ADRIANA 0210972022 06:34 p. m._|M/Ent_[Sal Hirs Ext
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6647 [SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH 19/0812022 09:06 @ m._[W/ENt_[Ent Hrs Ext
6647 [SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH 19/08/2022 0354 p.m._|M/Ent_[Sal Hrs Ext
6647 |SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH 22/08/2022 09:14 3. m._|M/ENt_[Ent Hrs Ext
6647 |SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH 2210872022 06112 p. m._|M/ENt_|Sal Hrs Ext
6647 |SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH 23108/2022 09:06 &, n_|M/ENt_|Ent Hirs Ext
6647|SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH 2310872022 06:33 p. m._|M/ENt_[Sal Hrs Ext
6647 |SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH 24108/2022 09:28 2. m._|M/Ent_[Ent Hrs Ext
6647|SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH 24108/2022 06110 p. m._|M/ENt_[Sal Hrs Ext
6647|SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH 2510872022 09:00 2. m._|M/Ent_[Ent Hrs Ext
6647|SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH 2510812022 0642 p_m._|M/Ent_[Sal Hrs Ext
6647 [SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH ____ 2610872022 09:07 2. m._|M/Ent_|Ent Hrs Ext
6647|SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH 2610812022 03:00 p. m._|M/Ent _[Sal Hrs Ext
6647 |SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH [29108/2022 05:06 2. m._|M/Ent_[Ent Hrs Ext

[ 6647 [SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH 26/08/2022 06111 p. m._|M/Ent_|Sal Hrs Ext
6647 |SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH 30/08/2022 09:11 . m._|W/Ent_|Ent Hirs Ext
5647|SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH __[30/0812022.06:43 p. m._|W/Ent_[Sal Hirs Ext

[” 6647 [SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH 31/08/2022 09:15 2. m._|M/Ent_|Ent Hrs Ext
6647|SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH 3110812022 06:09 p_m._|M/Ent_|Sal Hrs Ext,
6647[SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH 0110972022 09:08 8 m._|M/ENt_|Ent Hrs Ext
6647 |SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH _ 01/09/2022 06116 p_m._|M/Ent_|Sal Hrs Ext
5647 |SANTILLAN VELAZQUEZ GEMA YAZBETH 0210972022 09:11 2. m._|M/Ent
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6598]RUEDA VIURQUEZ MARIA DESIREE 19/08/2022 08:57 2. m._|WENt
6598|RUEDA VIURQUEZ MARIA DESIREE 22/08/2022 08:43 2 m._[W/Ent_|Ent Hirs Ext
6598|RUEDA VIURQUEZ MARIA DESIREE 22108/2022 06:17 p.m._|M/Ent_[Sal Hrs Ext
5598|RUEDA VIURQUEZ MARIA DESIREE 23/08/2022 08:58 & m._|M/Ent _|Ent Hrs Ext
658|RUEDA VIURQUEZ MARIA DESIREE 2310812022 07:26 p. m._[W/Ent_|Sal Hrs Ext
6598 | RUEDA VIURQUEZ MARIA DESIREE 2410812022 08:56 a. m._|M/Ent_|Ent Hrs Ext
 5598|RUEDA VIURQUEZ MARIA DESIREE. 2410872022 06:04 p. m._|W/Ent_[Sal Hrs Ext
'6598|RUEDA VIURQUEZ MARIA DESIREE 25108/2022 08:57 a. m._|M/Ent_|Ent Hrs Ext
6508|RUEDA VIURQUEZ MARIA DESIREE 251082022 06:16 p.m._|W/ENt_|Sal Hrs Ext
6598|RUEDA VIURQUEZ MARIA DESIREE _|26/082022 0823 a.m._|MiENt
[ 6598|RUEDA VIURQUEZ MARIA DESIREE 277082022 09:07 a-m._|W/Ent_|Ent Hrs Ext
" 6598|RUEDA VIURQUEZ MARIA DESIREE 2710812022 01:16 p.m._|M/Ent_|Sal Hirs Ext
6598 RUEDA VIURQUEZ WARIA DESIREE _|eios022 1259 p. m._[WEnt
6598|RUEDA VIURQUE. MARIA DESIREE [29/08/2022 08:59 a. m._|M/Ent_|Ent Firs Ext
6598[RUEDA VIURQUEZ MARIA DESIREE [25108/2022 06:20 p. m._|M/Ent_|Sal Hirs Ext
6598|RUEDA VIURQUE MARIA DESIREE __[301082022 08:44 & m._[WEnt_|Ent Hirs Ext
[~ 6598|RUEDA VIURQUEZ MARIA DESIREE, "~ "[30/0872022 06:56 p. m._[WEnt_|Sal Hirs Ext
[ 6598|RUEDA VIURQUEZ MARIA DESIREE  [31/08/2022 08155 a. m._|M/Ent_[Ent Hirs Ext
" 6598|RUEDA VIDRGUE VARIA DESIREE 31/08/2022 06:10 p.m._|M/Ent_[Sal Hrs Ext
6598|RUEDA VIURQUEZ MARIA DESIREE 01/09/2022 08:57 a_m._[WEnt_|Ent Hrs Ext
6598|RUEDA VIURQUEZ MARIA DESIREE 01/09/2022 07:10 p_m._|W/Ent_|Sal Hrs Ext
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Matriz del Médulo 4 para Municipios
Submédulo Némina y Comprobantes Fiscales
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Diputadas y Diputados Locales
Estadode Mésico

‘Organo Superior de iscaizacion

“2022. Ao del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de Meéxico

12.Comprobantes Fiscales Digitales por Inteet por Goncepto de Némina

Es una factura electrénica, que funge como un comprobante digital de a relacion de pago
que existe entre el patrén y el trabajador.

Los GFDI deberén enviarse de acuerdo a la estructura siguiente:
Una carpeta de CFDI Némina por trimestre que contenga una carpeta por mes (enero,

febrero y marzo); y dentro de cada mes dos carpetas, una por cada quincena (ia primera
quincena y segunda quincena).

Verificar que la cantidad de GFDI que adjuntan, corespondan al total de los
registros de la Concilacion de la Némina y al importe total del Comprobante
Bancario de la Dispersién de la Nomina.
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